
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Medellín 
Dirección: Calle 49 N° 45-65 Piso 7° Edificio Icetex  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado No. 05001 40 03 018 2014 02005 00 

Asunto Corre traslado a liquidación crédito. 
Reconoce Personería. Pronunciamiento 
frente a terminación de proceso. 

Demandante Unidad Residencial Altamira P.H 

Demandado  Angela Lucía Mejía Mejía 

 

De la liquidación de crédito que se anexa con el presente escrito, se corre traslado por el 

término de TRES (3) DÍAS al tenor de lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 446 del 

C. G. del P. 

 

En atención al escrito que antecede, mediante el cual la demandada ANGELA LUCIA MEJÍA 

MEJÍA confiere poder amplio y suficiente al Dr. JOHN MARIO PÉREZ LONDOÑO portador de 

la T.P. 147.564 del C.S. de la J., por ser procedente, se reconoce personería a éste último, 

para que represente los intereses de la demandada en comento, en la forma y términos del 

poder a él conferido, lo anterior, de conformidad con el artículo 75 del Código General del 

Proceso.  

 

Respecto a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte demandada, ha de significar 

el Despacho que aún no se ha dispuesto el personal nombrado por el Consejo Superior de 

la Judicatura para el escaneo y digitalización de los expediente, en consecuencia, se le 

concede cita para el día miércoles, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a 

las once de la mañana (11:00 A.M), para acceder al expediente conforme fue solicitado, se 

informa que deberá acudir a la sede del Despacho, la cual se anuncia en el membrete del 

presente proveído contando con los protocolos de bioseguridad. Se pone en conocimiento 

que deberá acudir con los elementos necesarios para reproducir lo que requiera. 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ CECILIA GIRALDO GIRALDO 
JUEZ 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº _62 

Fijado hoy en la secretaría a las 8:00 AM.  

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

               Secretaría          3D 
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